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Seccion de Ellseflam~á Pnlllaná no Estatal del Depanameuto. 
a fin de que ésta extienda la oportuna diÜgencla y d~ curso a 
los traslados de esta resolución; bien entendido que est!l ~utori
zación quedará nula' y sil. ningún efecto lega), si en el cita,do 
plazo na se han . aqonl\d, dichps derecho~. procediéndose. en 
consecllencia. a l!lo clausura inmediata del Colegio de referencia. 

Lo digo a V. S par~ su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I muchos año~ 
Madrid. 11 de abri: de 1962.-EI DIrector general. J Teua. 

Sr. Jefe de la Seco ión de Enseñanza PnDlIi.rla no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección' Ger¡eral de Enseñanza Prt. 
I maria por la qlle se a l/toriza el funcionamien to legal. ¡;on 

carácter provisional. del Centro de enseñqnza pr~mar'ia 
no estatal denominad.o «Escuela Nocturna para Adul
tas» . establecido en el Colegio ¡te «Maria Inmacu lada». 
sito en la calle de Eduqrdo bato, número 11. en Palen
cia . a cargo de las R eli ;¡ iosas Hijas qe Maria Inmacul{l' 
da para el Servicio Domestico y Protección de la Joven. 

Visto el expediente instruirlo a instancia de ia reverenda 
Maqre Superiora de las Religiosas Hijas de María Inmaculada 
para ei Servicio Doméstico y Protección de la Joven. en sú
plica de que se autorice el fW1cionamiento de una Escuela 
nocturna Para adultas que tienen estaolecida en el Colegio ,de 
enseflam;a primaria l1P estatal - denQmiIlaqo «Escijelas qe las 
Hijas de Maria Inmaculada». con domicilio en la c¡¡.lle de 
Eduardo Dato. número 11. en Paiencia; y ., 

Resultando que este expediente hll :lldP tramitado ' por \ I~ 
Delfl~ación I\Qministrativa de :¡¡;du¡:llción liaclonal cQrrespon" 
dient¡! ; Que se han unido al mi~nlo todos los documentQS exi
gidos por las dispOSiciones en vigor ; y qije la petición es fa
vore,bl¡!mente informada por , la Inspec;ción de Enseñanza pr!
maria cQ¡npetente Y por la ¡:itaQa DelegaCión Administrativa; 

VI~~ps. asimismo. IQ pr!!ceptu!ldo en los articulas 20. ~¡¡ Y 
27 dI: la vigente Ley de Equpación Primllril\ de 17 de J\.IlIo 
de 19~~ (<<Boletín Oficial del Estado» del 18) ; lo preVenido en 
la OrPlm minIsterial de 15 de noviem!J1'1! del mismo año (~ao
letín Oficial d!!1 ¡¡;~taQo» de 13 de dielem!Jre) y demáll Qisp<>.
slcl¡¡ne~ aplica.bles; 

Vistos. por último. el Dj!creto PÍlml!ro 16:lQ. de ~3 pe .IIe,R
tlembre de 1959 «(Bolt'tín Oficial del Estado» <;lel 26). conva
lidando las tasas por reconocimiento y autorización de Cen
tros no t'statales de enseñanza; y la Orden ministerial de 
22 de octubre siguiente (;¡Boletln Oficial» del Departamento 
del 26> dando normas para el percibo de las mismas. 

Esta Dirección General ha resuel to : 

1.0 Autorizar. con carácter provisiqnal. durante el pl~Q 

de l\FI IIDO. el funcionamlen~p )eg¡il del Centro docente qeno
minª~o «Escuela Noct\lrna parfl Adultas» para la enseñal'jZ8 
primaria no e,statal. supeditacio l!o I~ disposiciones vigentes en 
la m!\teria y a las qije en lo sucesivo rludieran d.icta,rse por este 
Minist!!rio. estallleCido en el «poiegio flijas de María Inmacu
ladall. sito en la calle de Eduardo Dato. número 11. en Pa

,Iimeia. '~ cargo ~e las ~eligiosas Hijas de María Inmaculada 
para el Servicio DOméstico y Protección de la Joven. bajo la 

, direc¡:ió!l pedagógica de la Hermllna Carmen Campomar· 
Crespo. con tres clases para jóvenes por la noche. con lIna 
matríoul~ máxima . cadil una de ellas-si la capacidad de las 
aul~ lo' permiten-o de cincuenta alumnas. gratuitas. regenta
das pqr la eltada directora y por las flerrnanas Marcelina Llo
renta Sant06 y. María del Carmen Arija Hernando. todas ellas 
en posesión del título profesional correspondiente. a tenor del 
apartado cuarto del artículo 27 de l\lo mencionada Ley; y' 
clases de taquigrafía. mecanografía y labores. a cargo de Her-
manas especializadas. . 

2. 0 Que la dirección de este Centro docente queda obliga
da a comuriicar, a e~~e Dl!partamento: 

a ) El nombramiento de nueva directora y profesorado en 
el momento mismo que se produzca\l. asi como cualquier In
cidente que puelja alterar la orga.nización del Colegio. cqmo 
trasladq de locales.. a.I(lpllación . Q disminución de ch¡.ses. au
mento dI: rnatricula. traspaso. etc .. etc. 

b) ComunIcar aSImismo cuando el Colegio se clausure ya 
sea rlQr iniciativa ,de ¡¡U director.\ empresa. etc.; ~l no hacerlp 

¡ así Impedirá en el fu.hlro conceder a la persppa o ¡mUdad "e 
que 1 s~ trilte autarización para la apertura' de nijeva Escuela; y 

c) f¡. dar cuenta en la primj!ra dj!ce!lj!, del mes de nQviem
bre de cada año. por medio' de oficio. del nl!mero ~Qt~l ~e 

alumnos matriculados en el curso ' académico. Indicándose. por 
separado. lo~ niños y las niñas y denti-o de cada sexo. loa 
maternales. párvulos. primaria (en todos sus 'grados). ('ultllra 
general. adllltos. enseñanzas artísticas. labores del hogar. etc.: 
especificandose asimismo los alumnos de pago (incuiyéndose 
en este apartado los obligatorios de Protección Escolar ) y los 
enteramente. gratuitos, 

3.0 Que ~ranscurrido el plazo de un año. a parti r de la 
fecha de la presente. la I nspección de Ensefianza Primaria 
competente emita el preceptivo informe acerca del funelo
nanliento de este Ce;ltro docente. haciendo propuesta ex
presa de ia ratlficaoión definitiva o anulación. en su caso. de 
la autorización provisional que. para su funcionamiento ofi
cial. se concede ahora 

4/ Que r.n el término de treinta días a contar de la publi
cación de ésta Orden en el «Boletín Ofiela l del Estadq». la 
represent!lcióp ' legal de este establecimiento de enseñanza abo
nará la cantidad de doscientas cincuenta pe~etas. en Papel de 
pagos al Estado. en concepto de tasa por la autorizll,ción que 
se concede. en la Delegación Administ rativa de Educación de 
Palencia o en la Caja ' Unica uel Ministerio. indistiútamente. 
remitiendo el correspondiente recibo acreditativo de este abono 
a la Sección de Enseñanza Primaria No Estatal del Departa
mento. a {in de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé 
curso a los traslados de' esta Resolución: bien entendido que 
de no hacerlo así en el plazo fijado esta au torización quedará 
nuia y sin ningún valor ni efecto legal. procediéndose. en con
secuencia. a la clausura inmediata del Colegio de referencia. 

Lo digo a V. S. pata su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid. 11 de abril de 1962.-El Director general. J . Tena. 

Sr. J f! fe ~e la Se~<;i(>~ de ~Illieñl!n~ Pri¡narla no El¡tata!. 

~ESOLUCJON de la Dirección G eneral de Enseñqn~ Prj, 
mqTia por le! que SI! a~'ori¡q el f uncionamiento l6f!111. con 
carli,cter provtsionql. de! establecimiento de ense~anZ{l 
f1rimaria no estatal denominado «Colegio del Apo$tola(io 
"el 8¡lgrqdo Corazón de Jesusi>. eStablecidp en ei C(p¡¡.t-
110 ViejQ d6 Simancas. n¡imj!ro 26. en Vallad o¡id. por las 
R~¡igios<,ls {tel t\postolado del Sag1ado Corazón de Jesús. 

, V!§tQ el ~xPeQlent~ ipstruidO ' a Inst¡lncill de la reverenda 
Madrll Marlt/o 1;efe§a lrloarren Agerreta. en súplica <le quo 
se autorice el funcionamiento del establecimiento de eI\se.. 
fianza primaria no estatal denominado «Colegio del Aposto
ladQ ~eJ !3a.~ra¡:\Q OQrazón de Jesús». establecido en el C,\ml
no Viejo de Simancas. número ;!6. en Valladolid. a cargo , de 
las fil!lI!{lo,slls del Apostoll\do del SagradO Corazón de Jesús ; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegaci91l Administrativa de Educac1ón correspondiente; que 
se han unido al mismo todos los documentos exigidos por las 
disposicic.lles en vigor y que la petición es favorablemente in
formada por la Inspección de Enseñanza Primaria competente 
y por la ~Itada Deleg¡l.clóI\ Administrativa; . 

Vistos. aslmis¡no. lo preceptuado en los articulos 20. 25 Y 
27 de la Vigente Ley de Educación Primaria de 17 de Julio 
de 1945 (cBoietin OficIal del Estado» del lI\). lo prevenida en 
la Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo afio (eBo
letín Oficial del Estado» de 13 ¡le diciembre) y demás dispo
siciones aplicables; 

Vsitos por último el Decreto número 163.7. de 23 de sep
tiembre de 1959 «(Boletín Oficial del Estado» del 26). conva
lidando las, tasas por reconocimiento y autorización de Centro~ 
no estlltales de ensefianza. y la Orden ministerll!l de ~2 de' 
octubre siguiente (<<l3qletin Oficial» del Departamerito del 26). 
dando normas pare. el percibo de las mismas. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autorizar con carácter provisional. durante el plazo 
de un año. el funcionamiento legal. supeditado a las disPosi
ciones vigent!!s en la materia y a las que en lo sucesivo pu
dieran dlotarse por este Ministerio. del Centro docente deno
minado «Cole~io del Apostolado del Sagrado Corazón de J~ 
sús»; establecido en el Camino Viejo de Si mancas. ' número ~6. , 
en Vlllladol!d. a cargo de las Religiosas del A,postolado del 
Sagrado Corazón de Jesús. para la ensefianza primaria no es
tatal. ,bajo la dirección pedagógica ,de la Madre María Teresa 
¡ribarren Agorreta.eon tres ' clases graduadas de niñas. con 
<lna rnatric\ll~ de 20 la sección primera. 20 la sección stunda 
y 15 la sección tercera. todas ellas de pago. a cargo de la 
fitada directora. de ll!> Madre Petra ' Ibarguren Rlvas ' y M&-



, 6128 8 llJayo 1962 
" 

B. O.del E.-Nú~.l'lO 

, dre Angeles 'Pidal Vélez, todas en poseSlOn del titulo prqJeslO· 
nal correspondiente a tenor del apartado cuarto del· artícu' 
10 , 27 de 'la mencionada Ley, 

2.0 Que la direc,ción de este Centro docente queda obli· 
gada a, comunicar a este Departamento: 

al El nombramiento de nueva directora y profesorado en 
el momento mismo Que se produzcan, así como cualquier ' in· 
cidente que pueda alterar la organización del Colegio, como' 
traslado de 10cales, ámpliación o disminución de clases. au
mento de, matricula, traspaso, etc. 

b) Comunicar aSImismo c1,lando el Colegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su director, empresa, etc.; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder autorización a la persona 
e entidad de que se , trate Para la apertura de nueva Escuela; y 

el ' A dar cuenta en la primera, ,decena del n¡.es de no
viembre de cada,' año, I por medio de oficio, del n(¡mero total 
de alumnos matriculados en el curso académico, indicándose 
por ' separado los niflos y las niñas, y dentro de esta clasiH
cación los maternales. párvulos. primarIa (en todos sus gra
dos). ,cultura general, adultos, enseñanzas artísticas, labores 
del hogar, etc.; espedificándose, asimismo, los alumnos ' de 
pagoOncluyéndose en este ' apartada los obligatorios ' de Pro
tección Escolar) y los enter~mente gratuitos: 

3.0 Que transcurrido el plazo de un año a partir ' ae la 
fecha de la presente. la Inspección de Enseñanza Primaria 
'competente emita el preceptivo informe acerca del funciona-' 

, miento de este establecimiento de enseñanza, háciendo pro
puesta expresa dI' la ,ratificación definitiva o anulación, en 
su caso, de la autorización provisional que, para su apertura ' 
oficial, se concede ahora. 

4.0 Que en -el término de treinta ' días a contar de la pu
blicación de esta Orden en , el «Boletin Oficial del Estado» la 
representación legal de este Centro de enseñanza abonará la 

' cantida;d de doscientas cincuenta pesetas en Papel de pagos 
al Estado, en conceptr. de tasa, por la autorización que s'e le 
concede, en la Delegación , Administrativa de Educación Nacio
nal de Valladolid o en la Caja Unica deí Miriisterio, indistinta
mente, temitiendoel correspondienté recibo justificativo de 
este abono a la Sección de Enseñanza Prfmaria no Estatal del 
Departamento, a fin de que ésta extienda la oportuna dili
gencia y dé curso a los traslados de esta ReSOlución; bien en- ' 
tendido que de no hacerse asi en . el plazo fijado, esta autori
zación quedará nula y sin ningún valor ni efecto legal, proce
diéndos~ en consecuencia, a la clausura inmediata del Colegio 
de "referencia. ' 

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos ' oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid; 11 de abril de ' 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la. Sección de Ensefianza Primaria nó Estatal. 

BESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria ,por, la que se autoriza el lu~ciOnamiento legal, con 
carácter provisional, del Establecimiento de ' enseñanza 
primaria no estatal denominado «Matía Inmaculada», 
,establecido en la plazá Domecq, número 50, en Jerez de, 
la Frontera (Cádizj, por las Religiosas de la Congrega-

" de Hijas de Maria .Inmaculada para el Servicio Do
_ tico iJ Protección de la Joven. 

Visto el expediente instruido a instancia de Sor Rosa Ro
dríguez-Olivenza, ,en súpllca de que se , autorice el fimciona
miento legal del Centro de enseñanza primaria no estatal de
nominado «Colegio María Inmaculada», establecido en la pla
za Domecq. número 50, en Jerez de la Frontera , (Cádiz), a 
cargo de las ReÜgiosas de la Congregación de Hijas de Maria 
Inmaculada para el Servicio Doméstico y Prot'ección de la 
Joven; y 

Resultando Que este expediente ha sido tramitado por la ' 
Delegación Administrativa de Educación Naciona.! de Cádiz; qúe 
se han unido al mismo todos los pocumentos exigidos por las 
disposiciones en vigor y que la petición es favorablemente in- , 
formada por la Junta Municipal de Ensefianzade Jerez de ' 
la Frontera, por la Inspección de Enseñanza Primaria ' com
petente y por 1!1- citada Deleg9.ción Adm)nlstrativa; 

Visto~ ' asimiSmo, lo preceptuado en los artículos 20, 25 Y 
27 de la vigente Ley de Educación Primaria de 17 ' de , julio 
dé 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), lo prevenido en 
la\ Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Bo-

letm Oficial del Estado» de, 13 de diclernore", v jerna~ dispo
siciones aplicables' 

Vistos per último el Decreto número 1637, de ' 23 de sep' 
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26). conva
lidandó las tasas por ,recónocimiento y autOl;ización de Centros 
no estatales de ,énseñanza, y la Orden ministerial de 2!! de 
octubre siguiente (<<Boletín Ofícial» del Departamento del 26>. 
,dando normas para ' el percibo de las mismas. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autorizar con carácter provisional, durante el , plazo 
de un afio, el .fJmcionamiento legal, supeditado a las disposi
ciones' vigentes en, la materia y a las que en 10 sucesivo pu

,dieran dictarse por este Ministerio. del' Centro docente dena.: 
,minado «Colegio Marta Inmaculada». establecido en la plaza 
Domtcq, número 50, en -Jerez de la Frontera (Cádiz), a cargo 
de lal¡ Rellgiosas de la Congregación Hijas de María Inmacu
lada para el Servicio Doméstico y Protecciól) de la Joven, 
para la enseñanza primaria no estatal, bajo la dirección pe
dagógica de Sor Rosa Rodriguez-Oliv,encia. con una clase uni
taria de niñas, ' con matrícula ináximade cua~enta alumnas 
-si la , capacidad del local lo permite-, todas enteramente gra
tuitas, a cargo de la misma religiosa, en posesiÓn del título 
profesional correspondiente, a tenor del apartado cuarto aél 
artículo 27 de la mencilmada Ley , 

:::." Que la direccióÍl de este Centro docente queda obl1-
,gada a comunicar a este D~artamento: ' 

a) El nombram~eI1to ge nueV.ll director y profesorado en 
el momento mismo que se pr lzcan, así ' como , cualquier 
cambio que' pueda alterar la organización del CGlegio, como 
traslado de locales, ampliaCión o disminución de clases. au-
mento de matrícula, traspaso. etc, ' 

b) Comunicar 'asimismo cuando el COlegio se clausure, ya 
, sea por inioiativa de su director, empresa:~ etc.; el no hacerlo 

así impedirá en el futuro conceder autorizaciÓn a la persona 
o entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela; y 

c) A dar cuen,ta en la primera 'decena del mes ,de no
viembre de cada año, por medio de 'oficio, del número total 
de alumnos matriculados en el curso 'académico, indicándose 
par separado niños y niñ,as, , así como maternales, párvulos, 

' primaria (en todos sus grados) , cultura general; ,adultos, ense.:. 
ñanzas artísticas, labores del hogar, etc.; especificándose tam
bién los a,lumnos de, pago \incluyéndq;e aquí los obligatorios 
de Protección Escolar) y los gratuitos. 

3,° Q,ue transcurridQ ' el plazo d~ un año a partir de la 
fecha de la presente, la Inspección de Enseñanza ,Primaria 
competente emita el preceptivo informe acerca dél funciona- \ 
miento de este estable'c!miento ~,e enseñanza, haciendo pro
puesta expresa de la ratificación definitiva o anulación; en 
.su caso, de la autorización proviSional que,- para su apertura 
oficial, se le concede ahora ' 

4.° Que en el término de treinta días a. contár de la pu
blicación de ,esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» la 
representac~ón legal de este establecimiento de enseñanza abo
nara .la cantidad de , doscientas cincuenta pesetas en Papel de 
pagos al Estado; 1m J::oncepto de tasa por la autorización que se 
le concede, en la DelegációnAdministrativa de Educación 
de Cádiz o en la 'Caja Unlea del Ministerio, indistinta
mente. remitiendo el correspondiente recibo acreditativo de 
este, abono 'a la Sección de Enseñanza Primaria no 'Estatal del 
Departamento, ,a fih de que 'ésta extienda la oportuna dil!- ' 
gencia y dé curso a los\ traslados de esta Resolución; bien ' en
tendido que de no hacerse así en el plazo fijado. esta autori
zación quedará nula y sin riingún valor ni efecto legal, proce
diéndose~ en ,consecuencia, a la clausura · inmediata def Colegio 
de , referencia. 

Lo digo a V" S. para / su conocimiento ' v "fectos oportunos. 
Dios guarde a ,V. S. muchos años. 
Madri,d, 11 de abril de 1962.-El Director general, J. Tena. 

'Sr. Jefe dé la Sección de Enseñanza Primaria no EstataL 

RESOLUCION de la Junta Provinciai de Construcciones 
Escolares de Granada por 'la que se convocan subastas 
'para contratar la ejer:ución cf.e las obras que se 0tan. 

Por el presente se convoca subasta pública para la adjudi~ 
cación de las Siguientes obras en las localidades que se indican: 

" ~,~ . 
. Laroles (segunda:- subasta).-'-Cuatro Escuelas 'y cúatro' vl

viéndas. P,royectostipo ER-37 y VM-9. Presupuesto de contra
ta, 885.525,16 pesetas. 


